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INSTRUCCIONES Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

PARA CELEBRACIÓN DE CEREMONIA CIVIL EN EL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 

1- INSTRUCCIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE CEREMONIA CIVIL: 

 Deberá realizar previamente los siguientes pasos: 

- Solicitar y tramitar la capacidad matrimonial del Registro Civil (sito en Plaza de los Juzgados, 

s/n, Palencia) o ante notario. 

- Cuando obre en su poder la resolución de la capacidad matrimonial, contactar con Protocolo 

del Ayuntamiento para reservar la fecha de celebración, según disponibilidad del calendario, en 

las dependencias de Protocolo (sito en la Plaza Mayor, 1 - 1ª planta.  

o Contacto:  protocolo@aytopalencia.es o    979 718 109  

2- DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR EN EL REGISTRO GENERAL DE AYUNTAMIENTO.  

Deberá aportar en el Registro del Ayuntamiento (C/ Mayor Principal, nº 7 –Edificio de Canónigas) los 

siguientes documentos: 

Instancia General  pueden descargarla de la Web del Ayuntamiento: 
https://www.aytopalencia.es/sites/default/files/pa-00-001_instancia_general.pdf o bien solicitarla de 
forma presencial en el Registro del Ayuntamiento, señalando su deseo de contraer matrimonio en 
este Ayuntamiento, señalando día y hora acordados previamente con Protocolo. 
DNI, Pasaporte o NIE vigente de los dos cónyuges o copia en color. 

DNI, Pasaporte o NIE vigente los dos testigos o copia en color. (Mayores de edad) 

 Documento de ingreso de pago de las tasas y su justificante de pago a través de la Oficina 
Virtual del Contribuyente (https://ovc.aytopalencia.es),  tal como se indica en las páginas posteriores. 
También se puede personar en el Servicio Gestión de Ingresos (Calle Martínez de Azcoitia, 11), 
donde se tramitará la correspondiente autoliquidación asistida. 

Si desea acceso temporal con vehículo a la Plaza Mayor, puede proceder al pago de las tasas a 

través de la Oficina Virtual del Contribuyente (https://ovc.aytopalencia.es). También se puede 

personar en el Servicio Gestión de Ingresos (Calle Martínez de Azcoitia, 11), donde se tramitará la 

correspondiente autoliquidación asistida. Una vez abonada, enviar el justificante de pago 

a policia@aytopalencia.es en el que se incluye día, fecha, hora y matrícula del vehículo.  

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS 

CIVILES 

Celebración matrimonial de lunes a viernes   12.00 h.     30 € 

Celebración matrimonial sábados   12:00 h. 

13:00 h. 

18:00 h. 

  100 € 

                  Tasa por acceso de turismo a zona peatonal como la Plaza Mayor  6,15   € 

 
3- ORGANIZACIÓN DE LA CEREMONIA 

- Contactar con Protocolo, 15 días antes de la celebración del matrimonio para revisar y detallar el 

acto. 

- Recordatorio: Será de obligado cumplimiento el reglamento de la ordenanza municipal.  

 La reserva de las dependencias municipales no es extensiva a espacios de 

ocupación pública (Plaza Mayor). 

 

 

mailto:protocolo@aytopalencia.es
https://www.aytopalencia.es/sites/default/files/pa-00-001_instancia_general.pdf
https://ovc.aytopalencia.es/
https://ovc.aytopalencia.es/
mailto:policia@aytopalencia.es
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INSTRUCCIONES PARA LA AUTOLIQUIDACIÓN DE LA TASA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIOS CIVILES OFICINA VIRTUAL DEL CONTRIBUYENTE 

 
 
1.- Identificación mediante Cl@ve o Certificado Digital 
 

 
 
 
2.- Seleccionar la opción Autoliquidaciones. 
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3.- Elegir Autoliquidación en el ingreso de BODAS. 
 

 
 
4.- Compruebe sus datos personales. Si actúa como representante, introduzca el NIF del 
representado, pulse BUSCAR y compruebe los datos del mismo que ofrece la aplicación. En su 
caso, no olvide adjuntar con la Solicitud, la representación correspondiente. 
 

 
 
 
 



  

 

PROTOCOLO-ALCALDÍA 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 

 

 

4 
 

5.- Se seleccionará la tarifa que corresponda. Recuerde consultar la Ordenanza. 
 

 
 
 

 
 
 
6.- Importante. En el campo observaciones se debe consignar el nombre de los contrayentes y la 
fecha de celebración.  

 
 
7.- Y pulsar CALCULAR, 
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8.- Si ha realizado correctamente la AUTOLIQUIDACIÓN, la aplicación ofrecerá el siguiente 
mensaje. Compruebe que el importe es correcto y pulse GUARDAR. 
 

 

 
9.- La aplicación le ofrecerá pagar en la OVC,  
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10.- Opciones de pago. PAGAR AHORA, con tarjeta de crédito. 

 
 
11.- AÑADIR A LA CESTA. Por si se precisa realizar otra Autoliquidación. 
 
12.- DOCUMENTO DE INGRESO. Documento que puede imprimir y abonar en los lugares y plazo 
indicados en la misma. 
 
IMPORTANTE: El justificante de pago, deberá adjuntarse a la Solicitud de reserva de fecha para 
la celebración de matrimonio civil. 
 
Es importante que recuerde que los datos contenidos en la Autoliquidación son responsabilidad 
del contribuyente y están sometidos a inspección tributaria. 


